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NOTIFICACIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN  
DE LA AGENCIA MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL  

 
 

La mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención Social, compuesta de acuerdo 
con la Resolución de la Gerencia de la Agencia Madrileña de Atención Social de fecha 26 de 
septiembre de 2015, publicada en el BOCM de 20/11/2015, en su reunión del día 18 de 
diciembre de 2024 ha procedido a la calificación de la documentación aportada por el licitador 
que ha presentado la mejor oferta en los lotes 1, 2, 3 y 4, del procedimiento abierto 
denominado “Suministro en régimen de arrendamiento sin opción de compra de fuentes 
de agua de varios centros de la Agencia Madrileña de Atención Social (5 lotes)”, A/SUM-
029108/2024, y ha adoptado el siguiente acuerdo. 

En virtud de lo dispuesto en el acta de fechas 27 de noviembre de 2024 y 4 de diciembre de 
2024, se procedió a requerir al licitador CULLIGAN WATER SPAIN, S.L., para los lotes 1, 2, 3 
y 4, la subsanación de la documentación especificada en la cláusula 15 del pliego de cláusulas 
administrativas particulares (PCAP).  
 
Dentro del plazo de subsanación, el licitador CULLIGAN WATER SPAIN, S.L., presenta la 
siguiente documentación: 
 

1.- Acreditación de la solvencia económica, financiera conforme al artículo 87.1 a) de la 
LCSP 

Como acreditación de la solvencia económica y financiera, conforme al artículo 87.1.a) de la 
Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público el licitador presenta: 
 
- Informe de auditoría de cuentas anuales del ejercicio 2023, emitido por KPMG AUDITORES, 
S.L. 
- Informe de gestión del ejercicio 2023. 
- Memoria de las cuentas anuales del ejercicio 2023. 
 
Sin embargo, en el requerimiento de documentación y subsanación efectuados, según el punto 
6.1 de la cláusula 1 del PCAP, se indicó que el volumen de negocios se acreditará por medio 
de certificado del Registro Mercantil de las cuentas anuales aprobadas y depositadas en 
el mismo, lo que podrá realizar mediante alguno de los medios de publicidad que establece el 
Real Decreto 1784/1996 de 19 de julio, por el que se aprueba el Reglamento del Registro 
Mercantil, que se especifican en el PCAP, que son los siguientes: certificación en papel del 
Registro Mercantil o certificación Telemática del Registro Mercantil. Dicha certificación debe 
llevar unido el desglose de las cuentas cuyo depósito se certifica, que permita acreditar 
que el volumen anual de negocios referido al mejor ejercicio dentro de los tres últimos 
disponibles, en función de las fechas de constitución o de inicio de actividades del empresario, 
sea igual o superior al importe de 36.156,00 euros, que es la cuantía correspondiente a la 
suma de los cuatro lotes.  
 
Esta certificación no ha sido presentada por el licitador. 
 
 
 

Exp.:  A/SUM-029108/2024 
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2.- Acreditación de la solvencia técnica o profesional, conforme al artículo 89.1 a) de la 
LCSP 

La mesa de contratación considera correcta la documentación aportada por el licitador. 

 
En virtud de cuanto antecede, la Mesa de contratación de la Agencia Madrileña de Atención 
Social, ACUERDA: 
 
Considerar que el licitador CULLIGAN WATER SPAIN, S.L., en aplicación del artículo 150.2 
de la LCSP, ha retirado su oferta a los lotes 1, 2, 3 y 4, al no haber acreditado 
correctamente la solvencia económica y financiera exigida. 
 

Contra el presente acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer, con carácter 
potestativo, recurso especial en materia de contratación, en el plazo de quince días hábiles, 
ante el mismo órgano que lo ha dictado o ante el Tribunal Administrativo de Contratación 
Pública de la Comunidad de Madrid, o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, 
en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, sin 
perjuicio de cualquier otro recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme a 
lo dispuesto en los artículos 44 y siguientes de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público; artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas; y artículos 8 al 12 y 46 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Ambos 
plazos contados a partir del día siguiente a aquel en que se envíe la notificación o del aviso de 
notificación, si fuera mediante comparecencia electrónica, siempre que el acto se haya 
publicado el mismo día en el perfil de contratante del órgano de contratación. 

En Madrid, a la fecha de firma,  

EL SECRETARIO 
 
 
 

Manuel García Cano 

LA PRESIDENTA 
 
 
 

Estela Vázquez Lacunza  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

CULLIGAN WATER SPAIN, S.L., N.I.F.: B06304984 
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